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PROTOCOLO N°7 

PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE 

GÉNERO DE NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES, GAYS, LESBIANAS, 

BISEXUALES Y TRANS EN LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA.7 

Artículo 1. Fundamentación. Asegurar el derecho a la educación de niños, niñas y 

adolescentes, tanto en el acceso como durante la trayectoria educativa, significa atender 

sus necesidades y diversidades personales y colectivas, creando espacios educativos 

seguros y respetuosos de su dignidad, que favorezcan el desarrollo integral. En este 

contexto, la realidad de los niños, niñas y adolescentes trans, que emerge y se visibiliza 

cada día más en los establecimientos educacionales, desafía a las comunidades educativas a 

conocerla e incluirla con respeto en las gestiones y prácticas educativas. 

1. DEFINICIONES. 

Artículo 2. Para los efectos de lo establecido en este reglamento se han asumido las 

definiciones adoptadas oficialmente por el Ministerio de Educación. 

 GÉNERO: se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos 

social y culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular 

reconoce en base a las diferencias biológicas. 

 IDENTIDAD DE GÉNERO: se refiere a la vivencia interna e individual del género tal 

como cada persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo 

asignado al nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo. 

 EXPRESIÓN DE GÉNERO: se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de 

género y la manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, 

expresión de sus roles sociales y su conducta en general, independientemente del sexo 

asignado al nacer. 

 TRANS: término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género 

no se corresponde con las normas de expectativas sociales tradicionalmente asociadas 

con el sexo asignado al nacer. En el presente documento se entenderá como trans a toda 

persona cuya identidad de género difiera del sexo asignado al nacer. 

 
2. PRINCIPIOS ORIENTADORES PARA LA COMUNIDAD EDUCATIVA RESPECTO A 

LOS NIÑOS Y NIÑAS TRANS. 

Artículo 3. Además de los principios orientadores en que se funda el sistema educativo 

chileno, se deberá tener especial consideración en los siguientes: 

 DIGNIDAD DEL SER HUMANO: La dignidad es un atributo inherente e inalienable de 

todos los seres humanos, sin excepción, que subyace a todos los derechos 
 

7 Circular 768 SUPEREDUC y “Orientación para la inclusión de las personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en el 
sistema educativo chileno” MINEDUC. 
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fundamentales. El proyecto educativo del Colegio está orientado hacia el pleno 

desarrollo de la personalidad humana y el sentido de su dignidad. 

 INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO, NIÑA Y ADOLESCENTE: Este principio tiene por 

objeto garantizar el disfrute pleno y efectivo de todos los derechos reconocidos por la 

Convención sobre los Derechos del Niño, para el desarrollo físico, mental espiritual, 

moral, psicológico y social de los Niños, Niñas y Adolescentes, considerando con un 

carácter prioritario su mayor bienestar en la toma de decisiones, teniendo presente las 

particularidades de cada niño. 

 NO DISCRIMINACIÓN ARBITRARIA: Este principio se constituye a partir de los 

principios de integración e inclusión, que propenden a eliminar todas las formas de 

distinción o restricción en el ejercicio de derechos que no sea justificada y que impidan 

el aprendizaje y la participación de los estudiantes en el ámbito escolar; del principio de 

diversidad, que exige el respeto de las distintas realidades culturales, religiosas y 

sociales de las familias que integran la comunidad educativa; del principio de 

interculturalidad, que exige el reconocimiento y valoración del individuo en su 

especificidad cultural y de origen; y del respeto a la identidad de género, reconociendo 

que todas las personas, tienen las mismas capacidades y responsabilidades. 

 BUENA CONVIVENCIA ESCOLAR: los alumnos, alumnas, padres, madres, apoderados, 

profesores y asistentes de la educación, así como los equipos docentes y directivos de 

los establecimientos educacionales deberán propiciar un clima escolar que promoviera la 

buena convivencia de manera de prevenir todo tipo de acoso escolar. La coexistencia 

armónica de los miembros de la comunidad educativa, que supone una interrelación 

positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de los objetivos educativos en 

un clima que propicia el desarrollo integral de todos y cada uno de los y las estudiantes. 

3. DERECHOS QUE ASISTEN A LA NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS. 

Artículo 4. Las niñas, niños y estudiantes trans, gozan de los mismos derechos que todas 

las personas, sin distinción o exclusión alguna. No obstante, producto de la vulneración 

sistemática de los derechos de niñas, niños, y estudiantes en razón de su identidad de 

género, es necesario poner especial énfasis en el resguardo de los siguientes derechos que 

se derivan de la normativa educacional: 
 

DERECHOS QUE ASISTEN A LA NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS. 

a) Derecho a acceder o ingresar a los establecimientos educacionales, a través de 

mecanismos de admisión transparentes y acorde a la normativa vigente. 

b) Derecho a permanecer en el sistema educativo formal, a ser evaluados y promovidos 

mediante procedimientos objetivos y transparentes de igual manera que sus pares, sin 

que el ser una persona trans, implique discriminaciones arbitrarias que afecten este 

derecho. 
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c) Derecho a recibir una educación que les ofrezca oportunidades para su formación y 

desarrollo integral, atendiendo especialmente las circunstancias y características del 

proceso que les corresponde vivir. 

d) Derecho a participar, a expresar su opinión libremente y a ser escuchados en todos los 

asuntos que les afectan, en especial cuando tienen relación con decisiones sobre 

aspectos derivados de su identidad de género. 

e) Derecho a recibir una atención adecuada, oportuna e inclusiva en el caso de tener 

necesidades educativas especiales, en igualdad de condiciones que sus pares. 

f) Derecho a no ser discriminados o discriminadas arbitrariamente por el Estado ni por la 

comunidad educativa en ningún nivel ni ámbito de la trayectoria educativa. 

g) Derecho a que se respete se integridad física, psicológica y moral, no pudiendo ser 

sujeto de tratos vejatorios o degradantes por parte de ningún miembro de la comunidad 

educativa. 

h) Derecho a estudiar en un ambiente de respeto mutuo, con un trato digno e igualitario 

en todos los ámbitos, en especial en el de las relaciones interpersonales y de la buena 

convivencia. 

i) Derecho a expresar la identidad de género propia y su orientación sexual. 

 
 

4. OBLIGACIONES DE LOS SOSTENEDORES Y DIRECTIVOS DE LOS 

ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES. 

Artículo 5. Los sostenedores, directivos, docentes, educadores, asistentes de la educación 

y otras personas que componen la comunidad educativa están obligados a respetar todos los 

derechos que resguardan a niñas, niños y estudiantes trans. La vulneración de uno o varios 

de estos derechos constituye una infracción de suma gravedad a las disposiciones que 

regulan la materia, en cuanto al marco legal, tanto nacional como internacional. 

De la misma manera, los sostenedores y directivos, deben tomar las medidas 

administrativas, sociales y educativas apropiadas para proteger y garantizar los derechos 

de la niñas, niños y estudiantes contra toda forma de acoso discriminatorio, tales como 

perjuicios, abuso físico o mental, trato negligente, vulneración de su intimidad y privacidad 

y/o malos tratos, velando por el resguardo de su integridad psicológica y física, y dirigir 

todas las acciones necesarias que permitan su erradicación en el ámbito educativo. 

 
5. PROCEDIMIENTOS PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS EN LA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA. 
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Artículo 6. El padre, madre, tutor/a legal y/o apoderado de aquellas niñas, niños y 

estudiantes trans, como así también él o la estudiante, en caso de contar con la edad 

establecida en la legislación nacional, podrán solicitar al establecimiento educacional el 

reconocimiento de su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a 

la etapa por la cual transita su hijo/a, pupilo/a o estudiante. 

Para ello, deberán solicitar una entrevista o reunión con la máxima autoridad educativa del 

establecimiento, director, quien tendrá que dar las facilidades para concretar dicho 

encuentro en un plazo no superior a cinco días hábiles, que deberá ser registrado por medio 

de un acta simple, que incluya los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la 

coordinación de los plazos para su implementación y seguimiento, entre otros. Este 

documento se deberá entregar con la firma de todas las partes, en copia a quien solicitó la 

reunión. 

Una vez formalizada la solicitud según el procedimiento indicado, el establecimiento 

educacional deberá adoptar como mínimo las medidas básicas de apoyo, establecidas en el 

punto 6. 

Es importante destacar que toda medida deberá ser adoptada con el consentimiento previo 

de la niña, niño o estudiante, y su padre, madre, tutor legal o apoderado, velando siempre 

por el resguardo de su integridad física, psicológica y moral. Así también, atendida la etapa 

de reconocimiento e identificación que vive la niña, niño o estudiante, las autoridades y 

todos los adultos que conforman la comunidad educativa, deberán velar por el respeto del 

derecho a su privacidad, resguardando que sea la niña, niño o estudiante quien decida cuándo 

y a quién comparte su identidad de género. 

 
6. MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO QUE DEBERÁN ADOPTAR LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS EN CASO DE NIÑAS, NIÑOS Y ESTUDIANTES TRANS. 
 

MEDIDAS BÁSICAS DE APOYO 

a) APOYO A LA NIÑA, NIÑO O ESTUDIANTE, Y A SU FAMILIA: Las 

autoridades del establecimiento deberán velar porque exista un diálogo permanente 

y fluido entre la o el profesor jefe, o quien cumpla labores similares; la niña, niño o 

estudiante; y su familia, especialmente para coordinar y facilitar acciones de 

acompañamiento y su implementación en conjunto, que tiendan a establecer los 

ajustes razonables en relación con la comunidad educativa, tal como la utilización de 

lenguaje inclusivo para eliminar estereotipos de género, entre otros. 

b) ORIENTACIÓN A LA COMUNIDAD EDUCATIVA: Se deberán promover espacios 

de reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los miembros de 
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la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los 

derechos de las niñas, niños y estudiantes trans. 

c) USO DEL NOMBRE SOCIAL EN TODOS LOS ESPACIOS EDUCATIVOS: Las 

niñas, niños y estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca 

el cambio de la partida de nacimiento en los términos establecidos en la Ley N° Ley 

21.120, que regula esta materia. Sin embargo, como una forma de velar por el 

respeto de su identidad de género, las autoridades de los establecimientos 

educacionales podrán instruir a todos los adultos responsables de impartir clases 

en el curso al que pertenece la niña, niño o estudiante, para que usen el nombre 

social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por el padre, madre, apoderado, 

tutor legal o el o la estudiante en caso de contar con la edad establecida en la 

legislación vigente, de acuerdo a lo detallado en el punto 5. En los casos que 

corresponda, esta instrucción será impartida a todos los funcionarios y funcionarias 

del establecimiento, procurando siempre mantener el derecho de privacidad, 

dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña o estudiante. 

Todas las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que 

forman parte del proceso de orientación, apoyo, acompañamiento, y supervisión del 

establecimiento educacional, deberán tratar siempre y sin excepción a la niña, niño 

o estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer en todos los ambientes que 

componen el espacio educativo. 

d) USO DEL NOMBRE LEGAL EN DOCUMENTOS OFICIALES: El nombre legal de 

la niña, niño o estudiante trans seguirá figurando en los documentos oficiales del 

establecimiento, tales como el libro de clases, certificado anual de notas, licencia 

de educación media, entre otros, en tanto no se realice el cambio de identidad en 

los términos establecidos en la normativa vigente. 

Sin perjuicio de lo anterior, los establecimientos educacionales podrán agregar en 

el libro de clases el nombre social de la niña, niño o estudiante, para facilitar la 

integración del alumno o alumna y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya 

infracción a las disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá 

utilizar el nombre social informado por el padre, madre, apoderado o tutor del niño, 

niña o estudiante en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes 

de personalidad, comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la 

institución, diplomas, listados públicos, etc. 

e) PRESENTACIÓN PERSONAL: El niño, niña o estudiante tendrá el derecho de 

utilizar el uniforme, ropa deportiva y/o accesorios que considere más adecuado a su 

identidad de género, independiente de la situación legal en que se encuentre. 

f) UTILIZACIÓN DE SERVICIOS HIGIÉNICOS: Se deberá dar las facilidades a 

las niñas, niños y estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo con 
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las necesidades propias del proceso que estén viviendo, respetando su identidad de 

género. El establecimiento educacional en conjunto con la familia deberá acordar 

las adecuaciones razonables procurando respetar el interés superior de la niña, niño 

o estudiante, su privacidad, e integridad física, psicológica y moral y las de sus 

compañeros. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos u otras 

alternativas previamente acordadas. 

 
 

7. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
 

Artículo 7. Las autoridades del establecimiento deberán abordar la situación de las niñas, 

niños y estudiantes trans, teniendo en consideración la complejidad propia de cada caso, 

por lo que en cada una de las decisiones que se adopten, se deberán tener presente todos 

los principios y cada uno de los derechos que les asisten. 

En este desafío, el Ministerio de Educación ha elaborado el Documento “Orientaciones para 

la inclusión de las personas Lesbianas, gay, bisexuales, trans e intersex en el sistema 

educativo chileno”, dirigido a todas y todos los miembros de la comunidad educativa, que 

busca apoyar el desarrollo de prácticas respetuosas e inclusivas de niños, niñas y 

estudiantes al interior de sus comunidades. 

 
8. Contingencia Sanitaria. 

Artículo 8. Artículo transitorio. Debido a la contingencia sanitaria y las nuevas formas de 

trabajo a distancia, que se han desarrollado vía online el protocolo a distancia tiene por 

objeto adoptar una serie de medidas como realizar las reuniones por zoom, Meet, WhatsApp 

o algún medio tecnológico para el distanciamiento social, si es necesario que el apoderado 

asista al colegio para informar la situación se tomarán los protocolos de limpieza, 

distanciamiento social para realizar la entrevista e informar a los apoderados sobre el tema, 

en ningún caso se obligará a asistir, es por este motivo que se informa poder realizar las 

reuniones por algún medio tecnológico. 


